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1. Este Llamado de Licitación se emite en seguimiento del Aviso General de 

Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado en el United Nations Development 

Business, edición No. IDB-P501435 de 04 de marzo de 2020 

2. La República del Ecuador ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 

Desarrollo para financiar el costo del programa PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN Y 

RENOVACIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO ECUATORIANO y se propone utilizar 

parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos del Contrato derivado de la 

Licitación Pública Nacional Numero: BIDV-292-LPN-O-BID-L1223-FERUM-EENOR-DI-

OB-004. 

3. La Empresa Eléctrica Regional Norte S.A., EMELNORTE invita a los Oferentes 

elegibles a presentar ofertas selladas para la participación dentro del proceso  BIDV-292-

LPN-O-BID-L1223-FERUM-EENOR-DI-OB-004 cuyo objeto contractual es las: 

ELECTRIFICACIONES DE LOS SECTORES EL BABOSO,  LA PIEDRA, PALMIRA, 

OTOBURO, SANTA MARÍA ALTO, GUARABGAL, GUALCHANSITO Y LA 

CHORRERA. El presupuesto referencial de la obra es de USD 445.034.10 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON 10/100 

CENTAVOS, el que no incluye IVA. El plazo de entrega de la obra es de ciento veinte 

(120) contados a partir de la fecha en que el anticipo se encuentre disponible en la cuenta 

de la contratista.   

4. La Solicitud de Ofertas (SDO) se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano 

de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN-2349-15 aprobada por el Directorio 

Ejecutivo del Banco el 2 de julio 2019 y efectiva el 1 de enero de 2020, y está abierta a 

todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en el documentos de licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar mayor información 

contactando a la Empresa Eléctrica Regional Norte S.A., EMELNORTE, Departamento de 

Adquisiciones: adquisiciones@emelnorte.com y descargar los documentos de licitación en 

la dirección electrónica creada para este Llamado en la página web de EMELNORTE: 

BID-V-292-LPN-O-BID-L1223-FERUM-EENOR-DI-OB-004 o en la ciudad de Ibarra, 

calle Grijalva 6-54 y Olmedo, Archivo General de EMELNORTE (de 07:30 a 16:15).  

mailto:adquisiciones@emelnorte.com
https://lotaip.emelnorte.com/index.php/1-compras-publicas/8-procesos-bid/2-bid-v/3-bidv-292-lpn-o-bid-l1223-ferum-eenor-di-ob-004-electrificaciones-de-los-sectores-el-baboso-la-piedra-palmira-otoburo-santa-maria-alto-guarangal-gualchansito-alto-y-la-chorrera


6. Los requisitos de calificación incluyen los detallados en la Sección I, Instrucciones 

a los Oferentes “IAO” y en la Sección II, Datos de la Licitación “DDL” de los Documentos 

de la Licitación; tales como: Monto total anual facturado, experiencia en obras de similar 

naturaleza y magnitud, principales equipos de construcción, calificaciones y experiencia del 

personal clave, evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de trabajo para 

este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y disponibilidad de otros recursos financieros).  

No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCA´s nacionales.  

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la siguiente dirección: EMELNORTE, calle 

Grijalva 6-54 y Olmedo, ciudad de Ibarra, código postal 100105. Las ofertas se entregarán 

en la oficina de Archivo General de EMELNORTE sita en el 2do. Piso, a más tardar a las 

11H00 del 06 mayo de 2024. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que 

se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia 

de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la Sala de Sesiones 

de la Presidencia Ejecutiva de EMELNORTE sita en la calle Grijalva 6-54 y Olmedo, 

ciudad de Ibarra, código postal 100105, 2° Piso, a las 12H00 del 06 de mayo de 2024.  

8.  Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta. 

 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

Mgs. Robinson Alexander Mejía Arroyo.   

PRESIDENTE EJECUTIVO DE EMELNORTE S.A. (E) 
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